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Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN
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<notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co>;ofi_juridica@caqueta.gov.co
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<andrea.ordonez@asmetsalud.com>;coord.accionesjudiciales@asmetsalud.org.co
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Doctora:         
GINA PAMELA BERMEO SIERRA
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO
Florencia - Caquetá
E.     S.     D.
 

PROCESO:           REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:   MARÍA ESTER SABÍ ALMARIO Y OTROS
DEMANDADOS:   ASMET SALUD EPS SAS Y OTROS.
RADICACIÓN:     18001333300420220053900
REFERENCIA:     CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
 
GUILLERMO JOSE OSPINA LOPEZ, domiciliado y residente en Popayán, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.459.689 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 65.589 del C. S. de la J. en
ejercicio del poder que se anexa en el presente proceso y que me fuera conferido por el Doctor
GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.267.910 de Puerto Tejada (C), en su calidad
de Presidente General y representante legal de ASMET SALUD EPS SAS, a través de Escritura
Pública 362 del 7 de febrero de 2019 otorgada en la Notaría Tercera de Popayán, encontrándome
dentro de la oportunidad procesal, respetuosamente me permito radicar contestación y llamamiento en
garantía dentro del proceso de la referencia, de conformidad con los memoriales anexos.

Atentamente,

NOTIFICACIONES JUDICIALES
ASMET SALUD EPS SAS
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AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma.
Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente
del mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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